
Bucaramanga, 13 de febrero de 2022 

  

Señores: POSTOBON S.A.    

Asunto: Derecho de Petición. Información  

  

Andrea Juliana Herrera Vanegas, identificada con cédula de ciudadanía número 

1098748261 expedida en el municipio de Bucaramanga, en ejercicio del derecho de 

petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en la 

ley 1755 de 2015, respetuosamente  

 

SOLICITO: 

  

Copia digital de todos los actos administrativos sancionatorios proferidos por el 

Instituto Nacional de Vigilancia en Medicamentos y Alimentos – INVIMA, así 

como de aquellos proferidos por la Superintendencia de Industria y Comercio 

relativos a publicidad engañosa de la marca Jugos Hit 

 

La mencionada es información que no se encuentra restringida, ni sujeta a reserva 

legal alguna. 

 

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección de correo 

electrónico que aparece al pie de mi firma   

  

  

  

Andrea Juliana Herrera Vanegas 

Cédula: 1098748261 de Bucaramanga  

Correo electrónico: herrera.andreajuliana@gmail.com 

mailto:herrera.andreajuliana@

